
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Anti., cuatro (04) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Proceso  Cesación de efectos civiles de 

matrimonio   

Demandante Yessica Bedoya Ciro 

Demandado Oscar Darío Jiménez Marín 

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00042 00 

Providencia Sustanciación   No. 004  

Decisión No accede a renuncia de poder,  

 
 

En atención a la solicitud obrante a folio 84, y en el cual el profesional 

del derecho Ferney Santiago Hernández, informa a la judicatura haber 

RENUNCIADO el poder que le hubiese sido conferido por la 

demandante., considera el despacho que dicha petición se torna 

improcedente toda vez que con esta no se está dando cumplimiento a la 

regla contenida en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso, esto es, allegar la comunicación enviada al poderdante 

informando dicha decisión.   

 

NOTIFIQUESE   
 

 
 

 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 001 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
SANTA BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA 
WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 05 DE 
ENERO DE 2022. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  
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